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Paute, oz de abril 2019. 

Sra. 

Digna Margarita León Alvarado 

GERENTE TRANSPORTE MIXTO TRANSMIXSANPAB S.A. 

Ciudad. 

De mi consideración: 

RAUL EUGENIO IDROVO SARMIENTO, casado, con cédula de ciudadanía N.- 0102868460, 
informo a Usted que he procedido a ceder ochenta acciones de las ciento sesenta que posee al 
señor ALTAMIRANO URGILES EDGAR HOMERO, identificado con cedula de ciudadanía N.- 
0106530447, con correo electrónico urgilesedgar199oOgamail.com 

Se ha realizado la correspondiente nota de cesión, por lo que solicito su comunicación a la super de 
compañías y entregar el título de acción y registra en el llbro de accionistas. 

Atentamente, 

    
RAUL EUGENIO IDROVO SARMIENTO y su cónyuge 
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ALTAMIRANO URGILES EDGAR HOMERO
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Conste en este instrumento el contrato de cesión de acciones, que celebran de una parte: RAUL 

EUGENIO IDROVO SARMIENTO, casado, con cédula de ciudadanía N.- 0102868460, a quien en lo 

sucesivo se le denominará CEDENTE, con correo electrónico genioidrovo(Shotmail.com; y de la 

otra parte: ALTAMIRANO URGILES EDGAR HOMERO, identificado con cedula de ciudadanía N.- 

0106530447, con correo electrónico urgilesedgar19900) gamail.com, a quien en lo sucesivo se le 

denominará CESIONARIO. El presente acuerdo se celebra en virtud de las siguientes clausulas: 

PRIMERA.- ANTECEDENTES: El cedente es propietario de 160 acciones representativas del 

capital social en TRANSPORTE MIXTO TRANSMIXSANPAB S.A, identificada con N.- de RUC 

+ 0190416208001. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE ACCIONES: Por la presente transacción, el cedente RAUL 

EUGENIO IDROVO SARMIENTO, transfiere a favor del cesionario Sr. ALTAMIRANO URGILES 

EDGAR HOMERO, OCHENTA ACCIONES DE LAS CIENTO SESENTA, que posee. 

TERCERA.- PRECIO: El precio pactado por la transferencia de las acciones a que se refiere la 

cláusula anterior es de sesenta dólares de los Estados Unidos de América. 

CUARTA.- NOTIFICACION, INSCRIPCION Y REGISTRO: Se notificará sobre este particular a la 

intendencia de compañías del austro por intermedio de gerencia, así como también registrar en el 

libro de acciones y accionistas de la sociedad. 

QUINTA.- FIRMAS: Para constancia de la transferencia que se deja especificada, firman en unidad 

de acto para los fines que importen en derecho CEDENTE Y CESIONARIO, en el cantón Paute, 

provincia del Azuay, a los 02 días del mes de abril de 2019. 

    
L EUGENIO IDROVO SARMIENTO y su cónyuge 

CEDENTE. 

ALTAMIRANO URGILES EDGAR HOMERO 

CESIONARIO. 
  

 



    

Md os a 
0001 mM 0004 -192 0102868460. 
a ES Es 

O 
Pnocia: AZUAY 

carom PAUTE 

RCUMACRPCIÓN: 
PAR caia: GUARAIMAC. 

  

zona 

010574063-3- 

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
24-MARZO -2019 cas 

  

0105740633 
GUERRERO ARCE AURELIA AGUEDA IO Né 

 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN y 
e E 24 - MARZO - 2019 

0001 M y aa 
ALTAMIRANO URGILES EDGAR HOMERO 

APELLIDOS Y NOMBRES 

     

encumcia: AZUAY 

casros PAUTE 

CIRCUNSCACIÓN 
anna. GUARAINAC 

  

2004 

 


